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Validación Registro Digital 
 

  La Validación de registros digitales sirve para darle firma con TOKEN a actas 
previamente digitalizadas. 
         

 
 

  Al seleccionar el subtipo Validación Registro Digital, en la primera solapa de 
Carga General se completan los componentes con toda la información con la que 
contemos.  

         

 
 

  Para comenzar la carga debemos ingresar primero en el componente Validar 
digitalización y se desplegará la siguiente ventana, donde se indicará el acta que se va 
a validar.        
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Se debe seleccionar la opción, y luego se completará con los datos 
topográficos del acta a validar:  

 Delegación 
 Tomo 
 Acta 
 Año 

 
Al aceptar el acta, la solapa Carga General se autocompleta con los 

datos cargados previamente en la Digitalización. 
 

Una vez cargada la información que quede pendiente cargar, 
haciendo clic en Siguiente se continúa en la solapa Imágenes Acta. 
 

 
 

En esta solapa se encuentran la o las imágenes del acta que fueron 
importadas previamente en la Digitalización. En caso de haber vinculado una 
sola imagen, necesitaremos volver a cargarla en el documento Acta Gemela 
porque en este caso es obligatorio.  
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Luego se hace clic en Siguiente para pasar a la solapa Finalizar. 

 
El acta final se obtiene presionando el botón Imprimir para digitalizar 

documento, acción que asigna el número de tomo y acta.  
 

Se imprime una copia del acta, la cual se firma ológrafamente y se sella. 
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Luego se escanea el acta debidamente firmada y sellada, y se carga al 
sistema mediante la opción Subir Archivo. Se indica el usuario del Oficial 
Público y se hace clic en Enviar a firmar digitalmente, para que éste la firme 
con Token desde GEDO. 
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Para consultas adicionales comuníquese al: 

 

 
 
 
 


